
NOMENCLATURA : 1. [40]Sentencia

JUZGADO : 13  Juzgado Civil de Santiagoº

CAUSA ROL : C-1827-2017

CARATULADO : CLARKE/Transportes Expreso Norte AC Limitada

Santiago,  treinta  de Septiembre de dos mil veinte 

VISTOS.

Con fecha 30 de enero de 2017, comparece don  Javier  Susacasa  Massone, 

abogado,  en  representaci n  de  donó  Alan  Andrew  Clarke  Segura,  operador  de 

maquinaria,  ambos  domiciliados  en calle  Hu rfanos  N 669,  oficina 306,  comuna deé °  

Santiago, quien interpone demanda de indemnizaci n de perjuicios por responsabilidadó  

contractual  y en subsidio extracontractual,  en juicio ordinario de mayor cuant a,  ení  

contra de don Sergio Mario Pereira Alfaro, chofer; V a Choapa Limitadaí , empresa 

del giro transporte interregional de pasajeros v a autob s, representada legalmente porí ú  

don Alejandro Gilberto Carrizo Carrizo; y Transportes Expreso Norte AC Limitada, 

empresa  de  giro  transporte  interregional  de  pasajeros  v a  autob s,  representadaí ú  

legalmente  por  don  Alejandro  Gilberto  Carrizo  Carrizo,  factor  de  comercio;  todos 

domiciliados  en  Avenida  Presidente  Eduardo  Frei  Montalva  N 1371,  comuna  de°  

Independencia, en conformidad a los antecedentes de hecho y derecho que expone.

Con fecha  30  de  mayo de  2017,  se  notific  la  demanda en conformidad  aló  

art culo  44  del  C digo  de  Procedimiento  Civil  a  Transporte  Expreso  Norte  y  V aí ó í  

Choapa Limitada.  Luego,  con fecha 9 de abril  de 2018, se  notific  la demanda enó  

conformidad al  art culo  44 del  C digo de  Procedimiento Civil  a  don Sergio  Marioí ó  

Pereira Alfaro.  

Por resoluci n de 2 de mayo de 2018, se tuvo por contestada la demanda enó  

rebeld a de los demandados. í

Con fecha 3 de mayo de 2018, la parte demandante presenta escrito de r plica. é

Por resoluci n de 14 de mayo de 2018, se tuvo por evacuado el tr mite de laó á  

r plica, confiriendo traslado para la d plica. é ú

Por resoluci n de 24 de mayo de 2018, se tuvo por evacuado el tr mite de laó á  

d plica, cit ndose a las partes a la audiencia de conciliaci n.   ú á ó

Con fecha 3 de septiembre de 2018, se efectu  el llamado a conciliaci n, con laó ó  

asistencia  de  la  parte  demandante  y  demandada  Transporte  Expreso  Norte  y  V aí  

Choapa Limitada,  y  en rebeld a  del  demandado Sergio  Mario  Pereira  Alfaro.  Actoí  

seguido,  mediante  resoluci n  se  recibi  la  causa  a  prueba,  fij ndose  como  hechosó ó á  

sustanciales,  pertinentes y controvertidos,  los all  se alados, resoluci n notificada a laí ñ ó  

parte demandante el 25 de septiembre de 2018, y a la parte demandada Transporte 

Expreso Norte y V a Choapa Limitada el 1 de octubre de 2018, y a don Sergio Marioí  

Pereira Alfaro el 3 de octubre del mismo a o. ñ
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Con fecha 3 de diciembre de 2018, y encontr ndose la causa en estado, se las citá ó 

a o r sentencia.í

CON LO RELACIONADO Y CONSIDERANDO:

PRIMERO: Con fecha 30 de enero de 2017, comparece don Javier Susacasa 

Massone,  en  representaci n  de  don  Alan  Andrew  Clarke  Segura,  quien  interponeó  

demanda de indemnizaci n de perjuicios por responsabilidad contractual, y en subsidio,ó  

extracontractual, en juicio ordinario de mayor cuant a, en contra de don Sergio Marioí  

Pereira Alfaro, V a Choapa Limitada, y Transportes Expreso Norte AC Limitada; todosí  

ya individualizados, en conformidad a los antecedentes de hecho y derecho que expone.

Refiere que con fecha 29 de marzo de 2016, alrededor de las 06:00am, cuando su 

representado viajaba como pasajero desde la ciudad de Villa Alemana hasta Antofagasta, 

al interior del bus de transporte inter-urbano, placa patente BFJP-80, marca Mercedes 

Benz,  modelo  O500  RSD,  color  dorado,  operado  por  la  empresa  de  Transportes 

Expreso Norte AC Limitada, conducido por Sergio Mario Pereira Alfaro y de propiedad 

de V a Choapa Ltda.,  sufri  un grave accidente. A ade que el accidente se produjoí ó ñ  

cuando Sergio Mario Pereira Alfaro  empleado de la demandada Transportes Expreso–  

Norte AC Limitada- conduc a en direcci n al poniente por calle Salvador Allende en laí ó  

ciudad de Antofagasta, cuando al llegar a la intersecci n con Avenida Edmundo P rezó é  

Zujovic perdi  el control del bus, derribando un sem foro y el gabinete de la Unidadó á  

Operativa de Control de Tr nsito existentes en el lugar, para finalmente colisionar deá  

forma  directa  con  un  muro  de  contenci n  de  la  costanera,  quedando 1/3  del  busó  

colgando hacia los roquer os del lugar. í

Manifiesta que al momento del impacto, su representado se encontraba saliendo 

del ba o en direcci n a su asiento, sin embargo, producto de los m ltiples impactos yñ ó ú  

sobresaltos del bus golpe  su cabeza de manera violenta contra el techo del bus, cayendoó  

al  piso,  recibiendo  fuertes  golpes  en  la  espalda,  zona  lumbar,  y  m ltiples  y  gravesú  

contusiones en el cuerpo. Agrega que seg n el diagn stico sufri : a) Fractura de columnaú ó ó  

lumbar L1-L2; b) Poli traumatizado grave; c) Edema en el psoas derecho con m nimaí  

colecci n hem tica. ó á

Expresa que el accidente tuvo como causa directa la irresponsable maniobra del 

chofer, quien si estar atento a las condiciones del tr nsito, pierde el control del bus. Ená  

ese orden de ideas, se ala que el parte de detenidos N 02640 de la Tercera Comisar añ ° í  

de Antofagasta, Prefectura Antofagasta, Carabineros de Chile, da cuenta que el chofer 

Sergio Mario Pereira Alfaro fue detenido como autor del cuasidelito de lesiones. Agrega 

que el mismo parte de detenidos antes referido, da cuenta de la declaraci n del choferó  

del bus, cuyo texto se ala: ñ “quien manifest , que en momento antes en circunstanciasó  

que conduc a el m vil en menci n, por Avda. Salvador Allende en direcci n al ponienteí ó ó ó  

y al llegar a la intersecci n de Avda. P rez Zujovic, perdi  el control del bus, chocandoó é ó  

en el lugar, resultando con lesiones 03 pasajeros identificados como Alan Andrew Clarke  

Segura,  c dula  de  identidad  Nro.  8.025.114-9;  Alejandro  Mu oz  Cort s,  c dula  deé ñ é é  
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identidad  Nro.  14.370.969-8  y  Sergio  Pereira  Alfaro,  c dula  de  identidad  Nro.é  

12.214.910-2… . Agrega que el Anexo del parte de detenidos, en el Formulario para” “  

toma de datos de accidente de tr nsito , bajo el N 13 se determin  como causas delá ” ° ó  

hecho: Sin aire en los frenos . “ ”

Relata  que  al  lugar  de  los  hechos  lleg  el  SAMU  y  bomberos,  siendo  suó  

representado  derivado  al  Hospital  Regional  de  Antofagasta  para  la  respectiva 

constataci n de lesiones. Luego, fue derivado a la Cl nica La Portada, y en ese lugar leó í  

practicaron m ltiples ex menes para ser diagnosticado con fractura lumbar de L1 y L2,ú á  

permaneciendo en la UCI hasta el d a de su operaci n, esto es, el 31 de marzo de 2016.í ó  

Refiere  que  en  aquella  operaci n  le  pusieron  placas  y  8  tornillos  en  su  columnaó  

vertebral,  para luego permanecer internado 19 d as,  sin poder moverse, acostado deí  

costado  las  24  horas  del  d a  con  un  arn s  met lico.  Pasado  el  post  operatorio,  suí é á  

representando fue trasladado al Hospital de la Mutual de Seguridad de la C mara de laá  

Construcci n en Santiago, a fin de tratar sus lesiones, quedando internado hasta el 3 deó  

mayo de 2016, esto es, m s de 1 mes y medio. A ade que su representado vive en Villaá ñ  

Alemana, raz n por la que a mediados de mayo de 2016 comenz  tratamiento kin sicoó ó é  

en la Mutual de Seguridad de la C mara Chilena de la Construcci n de la V Regi n,á ó ó  

terapia  en  la  que  se  encontrar a  hasta  la  presentaci n  de  la  demanda,  adem s  deí ó á  

controles con traumat logo y psiquiatra. ó

Indica  que  las  lesiones  ocasionadas  por  el  accidente,  han  significado  a  su 

representado m s de 9 meses de licencia m dica total,  encontr ndose en proceso deá é á  

recuperaci n,  debiendo ser  operado  nuevamente  el  19  de  diciembre  de  2016,  puesó  

continuar a con fuertes dolores, imposibilidad funcional para desplazarse, permaneciendoí  

sentado, vi ndose impedido de trabajar, sinti ndose in til y angustiado al ser una cargaé é ú  

para su familia y perder las habilidades motrices. 

Expone que al momento que su representado abord  el bus placa patente BFJP-ó

80,  naci  entre  ambos  un  contrato  de  transporte  p blico  terrestre  de  personas,ó ú  

gener ndose un v nculo jur dico de tipo contractual que crea para ambas partes derechosá í í  

y obligaciones rec procos. Existiendo, por un lado, la obligaci n de pagar la tarifa por elí ó  

viaje, respetar las normas de comportamiento determinadas por la ley, la moral y las 

buenas costumbres, etc. Y por otro lado, las obligaciones de la empresa Transportes 

Expreso Norte AC Ltda., a trav s del chofer Sergio Mario Pereira Alfaro, de llevar a sué  

destino, y en forma segura, a sus pasajeros. A ade que en la especie, se verifican todosñ  

los presupuestos para afirmar que entre las partes hubo un Contrato de Transporte, el 

cual se encuentra espec ficamente regulado por el C digo de Comercio. í ó

En relaci n a las indemnizaciones que se cobran, las divide en: ó

a) Lucro Cesante: $102.960.000.-, y en subsidio, $63.360.000.-.  La primera la 

calcula en base al 65% de su remuneraci n liquida al momento del accidente, a saberó  

$780.000.-, multiplicada por 12 y luego por 11, en raz n a los a os que le faltan paraó ñ  

cumplir 65 a os. La segunda en base a multiplicar el sueldo por el factor de incapacidadñ  
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del 40% determinando la cantidad que mensualmente ha dejado de percibir, esto es, 

$480.000.-, luego por 12 y luego por 11. 

b) Da o moral: $160.000.000.-, que lo hace consistir en la gran aflicci n queñ ó  

nunca desaparecer , y un da o f sico y funcional muy grande.á ñ í

Por todo lo anterior, previas citas doctrinarias y en conformidad a lo dispuesto 

por los art culos 1545, y siguientes del C digo Civil, solicita se declare la existencia deí ó  

un  contrato  de  prestaci n  de  servicio  de  transporte  con  su  representado  y  suó  

incumplimiento por parte de los demandados, y en definitiva condenarlos a pagar de 

manera solidaria, las sumas de dinero por concepto de lucro cesante y/o da o moral; oñ  

bien, condenar a los demandados al pago del monto que SS. estime de justicia conforme 

al m rito del proceso y principios de justicia y equidad, m s reajustes e intereses legalesé á  

devengados desde la fecha de la dictaci n de la sentencia y los que se devenguen hasta laó  

fecha de su pago efectivo, o bien, desde la fecha y periodo que SS. determine, todo con 

costas. 

SEGUNDO: Que,  en  subsidio,  la  parte  demandante  interpone  demanda  en 

juicio ordinario de indemnizaci n de perjuicios por responsabilidad extracontractual, enó  

contra de don Sergio Mario Pereira Alfaro, chofer; V a Choapa Limitadaí , empresa 

del giro transporte interregional de pasajeros v a autob s, representada legalmente porí ú  

don Alejandro Gilberto Carrizo Carrizo; y Transportes Expreso Norte AC Limitada, 

empresa  de  giro  transporte  interregional  de  pasajeros  v a  autob s,  representadaí ú  

legalmente  por  don  Alejandro  Gilberto  Carrizo  Carrizo,  factor  de  comercio;  todos 

domiciliados  en  Avenida  Presidente  Eduardo  Frei  Montalva  N 1371,  comuna  de°  

Independencia, en conformidad a los antecedentes de hecho ya expuestos en la demanda 

principal.

En cuanto al  derecho, refiere que en conformidad a los art culos 1437, 2284í  

inciso 4  y 2314 y siguientes del C digo Civil, ha nacido la obligaci n de indemnizar los° ó ó  

perjuicios por responsabilidad del chofer don Sergio Mario Pereira Alfaro, por el hecho 

ajeno de la empresa de Transportes Expreso Norte AC Ltda., como tenedora operadora 

del veh culo bus placa patente nica BFJP-80; y adem s la empresa propietaria del bus,í ú á  

esto es, V a Choapa Limitada. í

Indica que respecto a la responsabilidad de la empresa Transporte Expreso Norte 

AC Ltda.,  se funda en su deber de super-vigilancia como empleadora del conductor 

Sergio Mario Pereira Alfaro, adem s del hecho de ser la operadora y por ende tenedoraá  

del veh culo bus placa patente nica BFJP-80, siendo a la vez responsable solidario de losí ú  

hechos ocurridos el propietario del bus V a Choapa Limitada. En cuanto al demandadoí  

don Sergio Mario Pereira Alfaro, se ala que es el responsable directo del accidente queñ  

dej  a su representado gravemente lesionado. ó

En relaci n a las indemnizaciones que se cobran, las divide en: ó

a) Lucro Cesante: $102.960.000.-, y en subsidio, $63.360.000.-.  La primera la 

calcula en base al 65% de su remuneraci n liquida al momento del accidente, a saberó  
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$780.000.-, multiplicada por 12 y luego por 11, en raz n a los a os que le faltan paraó ñ  

cumplir 65 a os. La segunda en base a multiplicar el sueldo por el factor de incapacidadñ  

del 40% determinando la cantidad que mensualmente ha dejado de percibir, esto es, 

$480.000.-, luego por 12 y luego por 11. 

b) Da o moral: $160.000.000.-, que lo hace consistir en la gran aflicci n queñ ó  

nunca desaparecer , y un da o f sico y funcional muy grande.á ñ í

Por todo lo anterior, previas citas doctrinarias y en conformidad a lo dispuesto 

por los art culos 2314, y siguientes del C digo Civil, solicita se declare la responsabilidadí ó  

de  don  Sergio  Mario  Pereira  Alfaro  en  los  hechos  que  fundamentan  la  presente 

demanda; que los demandados deben pagar de manera solidaria a don Alan Clarke 

Segura, o de la manera que SS. determine, la indemnizaci n por concepto de lucroó  

cesante y/o da o moral; o bien, condenar a los demandados al pago del monto que SS.ñ  

estime de acuerdo a derecho y  al  m rito  del  proceso,  m s intereses  corrientes  paraé á  

operaciones no reajustables desde la dictaci n de la sentencia en primera instancia hastaó  

el  pago  efectivo,  en  subsidio,  con  los  reajustes  e  interese  que  termine  SS.;  todo  lo 

anterior, con costas;

TERCERO: Que, atendida la rebeld a de los demandados, y atribuy ndole a talí é  

incomparecencia  el  efecto  de  negar  todos  los  fundamentos  de  la  acci n  intentada,ó  

corresponde al actor, de conformidad a lo dispuesto en el art culo 1698 del C digo Civil,í ó  

el acreditar la totalidad de los hechos en que funda su pretensi n;ó

CUARTO: Que, con fecha 3 de mayo de 2018, la parte demandante presentó 

escrito de r plica y, con fecha 24 de mayo del mismo a o, se tuvo por evacuada laé ñ  

d plica en rebeld a de los demandados;ú í

QUINTO: Que, con fecha 3 de septiembre de 2018, se efectu  el llamado aó  

conciliaci n, con la asistencia de la parte demandante y demandadas Transporte Expresoó  

Norte  y V a Choapa Limitada,  y en rebeld a del  demandado Sergio  Mario  Pereiraí í  

Alfaro,  procediendo  el  Tribunal  a  recibir  la  causa  a  prueba,  con  la  misma  fecha, 

fij ndose  como  hechos  sustanciales,  pertinentes  y  controvertidos,  los  all  se alados,á í ñ  

resoluci n que fue notificada a la parte demandante el 25 de septiembre de 2019, y a laó  

parte demandada el 1 y 3 de octubre de 2018, respectivamente;  

SEXTO:  Que la parte demandante a fin de acreditar los fundamentos de su 

libelo, rindi  la siguiente prueba documental:ó

1. Certificado  de  inscripci n  y  anotaciones  vigentes  en  el  Registro  deó  

Veh culos Motorizados del bus placa patente nica BFJP-80;í ú

2. Certificado  de  Registro  Nacional  de  Transporte  P blico  y  Escolar  enú  

relaci n al bus placa patente nica BFJP-80;ó ú

3. Parte Detenidos N 02640, de fecha 29 de marzo de 2016 de la Terceraº  

Comisar a de Antofagasta Prefectura de Antofagasta de Carabineros deí  

Chile;
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4. Orden  de  detenci n  N 1710952008913-1,  en  la  causa  RIT  Ordinariaó º  

2991-2017 del Juzgado de Garant a de Antofagasta, de fecha 11 de julioí  

de 2017 contra el imputado don Sergio Mario Pereira Alfaro;

5. Informe de resultado de orden de detenci n N 3642, contra el imputadoó º  

don Sergio Mario Pereira Alfaro;

6. Cuatro im genes de radiograf as realizadas a don Alan Andrew Clarkeá í  

Segura, de fecha 20 de mayo de 2015, 17 y 20 de octubre de 2015, 8 de 

noviembre de 2016; 

7. Informe de paciente correlativo 6224 y Hoja Historia Cl nica folio 115859í  

de don Alan Andrew Clarke Segura, actualizada hasta el d a 11 de eneroí  

de 2017;

8. Resoluci n  N B101/20180175/26-02-2018  de  la  Comisi n  M dica  deó º ó é  

Reclamos del Ministerio de Salud del Gobierno de Chile;

9. Resoluci n Judicial de 1 de marzo de 2017, dictada en la causa RUCó  

N 1600306340-6,  RIT  N 2991-2017,  del  Juzgado  de  Garant a  deº º í  

Antofagasta;

10. Requerimiento de Procedimiento Simplificado,  presentado por la Fiscal 

Subrogante de la Fiscal a Local de Antofagasta de fecha 28 de febrero deí  

2017;

11. Individualizaci n de Audiencia de Procedimiento Simplificado, en la causaó  

RIT O-2991-2017, del Juzgado de Garant a de Antofagasta de fecha 1 deí  

marzo de 2018;

12. Individualizaci n de Audiencia de Juicio Oral Simplificadoó , en causa RIT 

O-2991-2017, del Juzgado de Garant a de Antofagasta, de fecha 12 deí  

octubre de 2018;

13. Dato de Atenci n de Urgenciaó ,  Ministerio de Salud, Servicio de Salud 

Antofagasta, Hospital DR. Leonardo Guzm n, Unidad de Emergencia, delá  

paciente Alan Andrew Clarke Segura, de fecha 29 de marzo de 2016, 

suscrita por la profesional Jahaira Saltos Medranda, doctora en medicina y 

cirug a;í

14. Copia Informativa, dirigida al se or Valent n Volta Valencia, Intendenteñ í  

de Antofagasta,  por do a Alejandra Tello Salvatierra,  encargada de lañ  

Unidad Operativa de Control,  Regi n de Antofagasta,  de fecha 29 deó  

marzo de 2016;

15. Informe  Policial  N 3066/C d.13001/  Antofagasta,  01.JUL.016.° ó ,  de  la 

Polic a  deí  Investigaciones de Chile,  Brigada de Investigaci n Criminal,ó  

elaborada  por  las  funcionarias Tatiana  Calabrano  Escobar  y  Ximena 

Mu oz Sanhueza;ñ

16. Set de seis documentos denominados Liquidaci n de Remuneraciones ó del 

trabajador  Alan  Andrew  Clarke  Segura,  expedidas  por  su  empleador 
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Atacama Minerals  Chile  S.C.M.,  correspondiente  a  los  meses  de 

septiembre, octubre, noviembre, diciembre, del a o 2015, y a los meses deñ  

enero y febrero del a o 2016;ñ

17. Fotocopia  de  boleto  de  pasaje  con  destino  Antofagasta,  subida  en 

Terminal  La Calera,  de  fecha 28 /03/2016,  a  la  hora 11:45,  asiento 

N 45;°

18.MEMO  N  246/2016° ,  dirigido  a  Juan  Stefan  Castro  Bekios,  Fiscal 

Adjunto,  Fiscal aí  Local  de  Antofagasta;  dirigido  y  suscrito  por  Mar aí  

Alejandra Aravena Gatica,  Fiscal Adjunto Jefe,  Fiscal a  Local  de Villaí  

Alemana;

19. Set de tres  fotograf as  digitales  í del lugar del accidente,  que ilustran la 

trayectoria seguida por el  conductor del  bus Placa Patente  BFJP-80 la 

madrugada del d a 29 de marzoí  del a o 2016, sin certificaci n de lugar niñ ó  

fecha;

S PTIMOÉ : Que, adem s la demandante, rindi  prueba testimonial con fecha 5á ó  

y 6 de noviembre de 2018, que consta en folio 95 y 97, compareciendo don  V ctorí  

Manuel Salas Andrade, quien legalmente juramentado e interrogado, refiere en cuanto 

al  punto  de  prueba  n mero  uno  de  la  interlocutoria  de  prueba,  que  el  v nculoú í  

contractual es el pasaje comprado para el traslado desde la ciudad de La Calera hasta 

Antofagasta.  Indica  que  conoce  al  demandante  por  ser  compa eros  de  trabajo.  Enñ  

cuanto a la fecha en que se produjo el accidente, se ala que a finales de marzo de 2016.ñ  

Asimismo, expresa que tom  el bus desde el terminal de buses de La Calera, el queó  

correspond a a la empresa Expreso Norte, pagando un precio aproximado de $20.000.- aí  

$25.000 pesos. Manifiesta que el d a del accidente el bus iba con problemas, debiendoí  

detenerse una vez en Los Molles, siendo inspeccionado por el chofer y el auxiliar. Precisa 

que el bus iba con al menos unas 50 personas y que el demandante se sent  en losó  

ltimos asientos del bus por el lado de la ventana. ú

En cuanto al punto de prueba n mero dos de la interlocutoria de prueba, se alaú ñ  

que  la  obligaci n  de  la  empresa  era  trasladar  a  los  pasajeros,  sin  embargo  huboó  

problemas  mec nicos  del  bus y en general,  fue un viaje  normal  a excepci n de lasá ó  

paradas que generaron retraso. A ade que el chofer del bus tomo una ruta distinta a lañ  

habitual y que el accidente ocurri  en un lugar llamado La Cachimba de Antofagasta,ó  

faltando unos 10 a 15 minutos para llegar al terminal de buses. 

En cuanto al punto de prueba n mero tres de la interlocutoria de prueba, indicaú  

que debido a las fallas que presentaba el bus se gener  un atraso, en consecuencia, eló  

chofer  para  ganar  tiempo  tom  una  ruta  alternativa,  siendo  imprudente,  chocandoó  

contra una jardinera de cemento rellena con tierra, y luego con un muro de cemento, el  

que se rompi . A ade que al momento del accidente, el demandante iba saliendo deló ñ  

ba o, chocando con otras personas que esperaban el ba o y que cayeron encima de l. ñ ñ é
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En cuanto al punto de prueba n mero cuatro de la interlocutoria de prueba,ú  

expresa  que  debido  al  accidente  el  demandante  no  pudo  optar  a  ser  operador  de 

maquinar a Vermeer, y que camina con dificultad, no puede estar mucho rato de pie.í  

Repreguntado, expresa que producto de la operaci n a la espalda no puede tener tantoó  

movimiento en la maquinar a Vermeer, la que tiene una vibraci n excesiva. Agrega queí ó  

el demandante estuvo alrededor de un a o y medio con licencia, continuando con lañ  

terapia,  seg n  lo  que  l  sabe.  Refiere  que  la  imposibilidad  de  estar  de  pie  delú é  

demandante se debe a las placas que le implantaron en la columna. 

Luego,  comparece  don  Daniel  Alfonso  Moya  D az,í  quien  legalmente 

juramentado e interrogado, refiere en cuanto al  punto de prueba n mero uno de laú  

interlocutoria de prueba que el v nculo contractual deriva del pasaje en bus que losí  

traslada al trabajo desde el terminal de La Calera hasta Antofagasta por la empresa 

Expreso Norte. Manifiesta que el d a 28 de marzo a las 12:30, se embarc  en el terminalí ó  

La Calera hacia Antofagasta, pagando por el pasaje entre $25.000.- o $28.000.-, y que 

entre los pasajeros ven a el demandante. í

En cuanto al punto de prueba n mero dos de la interlocutoria de prueba, expresaú  

que existi  un incumplimiento porque adem s de ir atrasados, ocurri  un accidente.ó á ó  

A ade  que  el  viaje  fue  normal,  sin  embargo,  el  bus  se  detuvo  en  Los  Molles  porñ  

problemas con el motor. Se ala que el bus tomo otra ruta distinta a la habitual. Agregañ  

que el demandante se ubic  en los asientos que estaban frente al ba o. ó ñ

En  cuanto  al  punto  de  prueba  n mero  tres  de  la  interlocutoria  de  prueba,ú  

manifiesta  que  el  bus  iba  a  exceso  de  velocidad  con  problemas  en  los  frenos, 

produci ndose  el  accidente  el  d a  29  de  marzo  de  2016  al  llegar  a  la  ciudad  deé í  

Antofagasta por la bajada del Salar, chocando el bus contra la cuneta de plantas y luego 

en el muro de contenci n que da a la playa, lo que logro detener la ca da al mar. A adeó í ñ  

que el demandante al momento del accidente iba saliendo del ba o, quedando atrapadoñ  

debajo de los asientos, debiendo cortar los asientos para poder sacarlo.

En cuanto al punto de prueba n mero cuatro de la interlocutoria de prueba,ú  

expresa que el  perjuicio se traduce en que lo inhabilitaron casi  completamente para 

trabajar. A ade que lo debieron operan dos veces en la columna y que le pusieron unñ  

fierro, quedando dos a os sin trabajar, pero que luego, al presentarse al trabajo, lo haceñ  

con dolores en su espalda todo el d a.í

Asimismo,  comparece  do añ  Valeska  Alejandra  Inzunza  Meruane, quien 

legalmente juramentada e interrogada, refiere en cuanto al punto de prueba n meroú  

cuatro  de  la  interlocutoria  de  prueba  que  los  perjuicios  son  muchos.  Primero  el 

demandante se desplaza muy lento, no puede estar mucho tiempo de pie, ni realizar 

actividades como regar, cortar el pasto, arreglos en su casa en general. En invierno, 

refiere que no sale por el frio, mermando sus actividades sociales. A ade que tampoco señ  

r e, lo que antes de si hac a. Asimismo, manifiesta que sus problemas f sicos han afectadoí í í  
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su vida familiar, tanto con su esposa como con sus hijos, y que de ser una persona 

conversadora y alegre, paso a convertirse en un hombre viejo. 

Tambi n  comparece  do a  é ñ Clementina  Ruth  Comesa a  Hern ndez,ñ á  quien 

legalmente juramentada e interrogada, refiere en cuanto al punto de prueba n meroú  

cuatro de la interlocutoria de prueba que las consecuencias del accidente desde lo social 

y econ mico se observa una consecuencia negativa en el presupuesto familiar por lasó  

licencia  largas,  mermando  sus  ingresos.  A ade  que  a  nivel  f sico,  se  observanñ í  

consecuencias en la marcha y en la comunicaci n no verbal, gesticular, expresando doloró  

y disminuci n en la  velocidad de desplazamiento,  comunicaci n  enlentecida y ciertoó ó  

aislamiento social. 

Por  ltimo,  comparece  don  ú Jorge  Alexis  Eduardo  Pulgar  Cort s,é  quien 

legalmente juramentado e interrogado, refiere en cuanto al punto de prueba n meroú  

cuatro  de  la  interlocutoria  de  prueba  que  los  perjuicios  derivados  del  accidente  se 

muestran en lo f sico, en lo laboral, en lo personal y emocional;í

OCTAVO:  Que  los  demandados  no  rindieron  probanza  alguna destinada  a 

desvirtuar los dichos del demandante; 

NOVENO:  Que, son hechos de la causa, por as  encontrarse acreditados en elí  

proceso, los siguientes: 

1. Que la demandada, V a Choapa Ltda., es propietaria a lo menos desde elí  

9 de noviembre de 2016, del bus, marca Mercedes Benz, modelo O500 

RSD, color dorado del a o 2009, placa patente BFJP-80-9. Asimismo, queñ  

la demandada, Transporte Expreso Norte AC Ltda.,  es responsable  del 

servicio de bus interurbano que realizada el veh culo antes individualizado.í  

Los antecedentes se alado no han sido controvertidos por las partes, y añ  

mayor abundamiento se acreditan con los documentos agregados en folio 

1; 

2. Que, el d a 29 de marzo de 2016, aproximadamente a las 05:50 horas, ení  

circunstancias  que  don  Sergio  Mario  Pereira  Alfaro  conduc a  un  Bus,í  

marca Mercedes Benz, modelo O500 RSD, color dorado del a o 2009,ñ  

placa patente BFJP-80-9, por Avenida Salvador Allende en direcci n aló  

Poniente, ciudad de Antofagasta, pierde el control del veh culo, impactandoí  

el  Bus  contra  una  barrera de  concreto,  resultando lesionado don  Alan 

Andrew Clarke Segura; 

3. Que, producto de las lesiones, el pasajero don Alan Andrew Clarke Segura 

result  Politraumatizado  grave,  con  infecci n  de  herida  operatoria  yó ó  

Fractura de columna lumbar, efectu ndosele con fecha 19 de diciembre deá  

2016 un procedimiento quir rgico de fijaci n de columna (cervical-dorsal-ú ó

lumbar)  cualquier  v a  abordaje,  c/s  osteos ntesis,  seg n  relata  la  fichaí í ú  

cl nica acompa ada;í ñ
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4. Que, se sigui  un juicio simplificado en contra del conductor del Bus donó  

Sergio  Mario  Pereira  Alfaro  por  cuasidelito  de  lesiones  graves,  ante  el 

Juzgado de Garant a de Antofagasta, Ruc 1600306340-6, Rit 2991-2017;  í

I. En cuanto a la acci n principal.ó

D CIMO:É  Que,  como se  refiri  en lo expositivo,  la acci n  principal  es  poró ó  

responsabilidad contractual, por lo que el primer punto a dilucidar se relaciona con la 

existencia de la relaci n contractual que la sustenta, esto es, si entre las partes existi  unó ó  

contrato de transporte.

En ese orden de ideas, si bien la prueba documental y testimonial, dan cuenta de 

un relaci n contractual entre el demandante y la sociedad Expreso Norte AC Limitada,ó  

no ocurre lo mismo con el demandado Sergio Mario Pereira Alfaro  chofer del Bus-; en–  

consecuencia, no es posible concluir a su respecto una relaci n contractual que lo ligueó  

al actor, y siendo la responsabilidad que se le atribuye, el hecho general de la pretensi nó  

respecto de todos ellos, no es posible acceder en la forma solicitada a la acci n principal;ó

II. En cuanto a la acci n subsidiaria.ó

UND CIMO:É  Que al haberse descartado la procedencia de la acci n bajo eló  

estatuto de la responsabilidad contractual, corresponde analizar la acci n subsidiaria deó  

indemnizaci n de perjuicios en sede extracontractual. En este punto, se debe establecer sió  

con la prueba rendida se acredit  la concurrencia de los elementos exigidos para que laó  

pretensi n indemnizatoria pueda prosperar.ó

Que  la responsabilidad extracontractual  o aquiliana responde a la  idea de la 

producci n de un da o a otra persona por haber transgredido el  gen rico deber deó ñ é  

abstenerse de un comportamiento lesivo a los dem s. En la especie, la causa del da oá ñ  

experimentado por el  demandante se  atribuye a la  conducta culposa de don  Sergio 

Mario  Pereira  Alfaro en  la  conducci n  del  bus  interurbano  de  propiedad  de  laó  

demandada V a Choapa Limitada, explotado por la codemandada Transporte Expresoí  

Norte AC Limitada, en relaci n de causalidad, en cuanto ste no emple  la diligenciaó é ó  

suficiente en el manejo del referido veh culo que, a su vez, motiv  que el demandante seí ó  

golpeara al interior del bus, caus ndole las lesiones previamente indicadas;á

DUOD CIMO:  É Que  la  descripci n  de  los  hechos  en  la  forma  en  que  haó  

quedado establecida, importa la infracci n de diversas normas del tr nsito por parte deló á  

conductor del bus, a saber los art culos 108, 165, 167 N 2 de la Ley de Tr nsito, entreí ° á  

otros, hechos que en su oportunidad fueron calificados por el Ministerio P blico comoú  

constitutivos del cuasidelito de lesiones graves, en grado de consumado y en que se le 

atribuye al imputado don Sergio Mario Pereira Alfaro participaci n en calidad de autor. ó

De acuerdo al art culo 108 de la Ley de Tr nsito vigente a la fecha de ocurrenciaí á  

de los hechos, Todo conductor deber  mantener el control de su veh culo durante la“ á í  

circulaci n y conducirlo conforme a las normas de seguridad determinadas en esta ley,ó  

sin  que  motivo  alguno  justifique  el  desconocimiento  o  incumplimiento  de  ellas. 

Asimismo, los conductores estar n obligados a mantenerse atentos a las condiciones delá  
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tr nsito del momento. Se proh be llevar abiertas las puertas del veh culo, abrirlas antesá í í  

de su completa detenci n o abrirlas, mantenerlas abiertas o descender del mismo sinó  

haberse cerciorado previamente de que ello no implica entorpecimiento o peligro para 

otros usuarios . Por su parte, el art culo 165 establece: Toda persona que conduzca un” í “  

veh culo en forma de hacer peligrar la seguridad de los dem s, sin consideraci n de losí á ó  

derechos de stos o infringiendo las reglas de circulaci n o de seguridad establecidas ené ó  

esta ley, ser n responsables de los perjuicios que de ello provengan . El otro preceptoá ”  

dispon a:  167  N  2:  En  los  accidentes  del  tr nsito,  constituyen  presunci n  deí ° “ á ó  

responsabilidad del conductor, los siguientes casos: 4.- No estar atento a las condiciones 

del tr nsito del momento; .  á ”

Que, por consiguiente, y atendido lo dispuesto por el art culo 169 de la Ley deí  

Tr nsito, no cabe sino concluir que los demandados son a su vez responsables de losá  

da os  ocasionados  al  demandante,  encontr ndose  acreditado que el  demandado donñ á  

Sergio Mario Pereira Alfaro conduc a el veh culo al momento del accidente, í í Transportes 

Expreso Norte AC Limitada era tenedora del Bus placa patente BFJP-80, y V a Choapaí  

Limitada era propietaria del mismo, seg n los hechos que ya se encuentran acreditadosú  

en autos;                

D CIMO TERCERO: É Que, por consiguiente, acreditada la responsabilidad de 

don  Sergio Mario Pereira Alfaro,  conductor del  veh culo  í BFJP-80-9, en el  accidente 

ocurrido el 29 de marzo de 2016, que provoc  diversas lesiones en el actor don  ó Alan 

Andrew Clarke Segura; la calidad de tenedor del bus de Transportes Expreso Norte AC 

Limitada; y la calidad de propietario del bus de  V a Choapa Limitadaí ,  corresponde 

ahora determinar la procedencia y cuant a de los da os demandados, debiendo tenerí ñ  

presente al efecto que de acuerdo al inciso 2  del art culo 169 de la Ley N  18.290, Ley° í °  

de  Tr nsito:  El  conductor,  el  propietario  del  veh culo  y  el  tenedor  del  mismo  aá “ í  

cualquier t tulo, a menos que estos ltimos acrediten que el veh culo fue usado contra suí ú í  

voluntad, son solidariamente responsables de los da os o perjuicios que se ocasionen conñ  

su uso, sin perjuicio de la responsabilidad de terceros de conformidad a la legislaci nó  

vigente ; ”

D CIMO CUARTO: É Que en relaci n a los da os demandados, el demandanteó ñ  

ha solicitado la indemnizaci n por lucro cesante por la suma de  ó $102.960.000.-, y en 

subsidio, $63.360.000.-; y da o moral por la suma de $160.000.000.-ñ

Que, para los  efectos  de regular  los  da os,  cabe  tener presente  que  el  lucroñ  

cesante puede ser definido como la p rdida de la leg tima ganancia esperada.é í

Que, en cuanto al da o moral, este consiste, equivale y tiene su fundamento en elñ  

sufrimiento, dolor o molestia que el hecho il cito ocasiona en la sensibilidad f sica o ení í  

los  sentimientos o afectos  de una persona.  Se toma el  t rmino dolor en un sentidoé  

amplio,  comprensivo  del  miedo,  la  emoci n,  la  verg enza,  la  pena  f sica  o  moraló ü í  

ocasionado por el hecho da oso.ñ
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Tambi n  puede  ser  entendido,  tal  como  lo  hace  el  profesor  Ren  Abeliuké é  

Manasevich como un menoscabo de un bien no patrimonial, en cuanto dolor, pesar, 

angustia y molestias ps quicas que sufre una persona en sus sentimientos, consecuenciasí  

del hecho il cito; un hecho externo que afecta la integridad f sica o moral del individuo.í í

El da o moral consiste en la lesi n a los intereses extrapatrimoniales  de la“ ñ ó  

v ctima, que son aquellos que afectan a la persona y lo que tiene la persona pero que esí  

insustituible por un valor en moneda, desde que no se puede medir con ese elemento de 

cambio  (  Jos  Luis  D ez  Schwerter.  El  da o  extracontractual.  Editorial  jur dica  de” é í ñ í  

Chile, p g. 88.); á

D CIMO QUINTO:É  Que, en relaci n a lucro cesante, se demand  la suma deó ó  

$102.960.000.-, y en subsidio, $63.360.000.-,  calculando la primera suma se alada  enñ  

base al 65% de su remuneraci n liquida al momento del accidente, a saber $780.000.-,ó  

multiplicada por 12 meses y luego por 11, en raz n a los a os que le faltan para cumpliró ñ  

65 a os. La segunda, en base a multiplicar el sueldo por el factor de incapacidad delñ  

40%  determinando  la  cantidad  que  mensualmente  ha  dejado  de  percibir,  esto  es, 

$480.000.-, luego por 12 meses y luego por 11 a os. ñ

 Que, al efecto, basta para desestimar este tem, el no haberse rendido pruebaí  

suficiente, pues se acompa an liquidaciones de suelto anteriores al accidente de 29 deñ  

marzo de 2016 y una Resoluci n emanada de la Comisi n M dica de Reclamos queó ó é  

indica un 27,50% de incapacidad total pero que no demuestran la p rdida efectiva de laé  

ganancia esperada, puesto que no hay documentaci n posterior al accidente. Asimismo,ó  

los  testigos  desconocen  la  remuneraci n  a  la  que  hubiese  obtenido  el  actor  en  laó  

eventualidad de optar al cargo de operador de maquinar a Vermeerí ;

D CIMO SEXTO:  É Que, con la prueba documental y testimonial rendida en 

autos, aparece acreditado que el accidente ocurrido el 29 de marzo de 2016 ha tenido 

como principal  resultado  da oso  el  da o  f sico  sufrido  por  el  actor,  seg n  se  dejñ ñ í ú ó 

establecido en el considerando noveno que precede, esto es, fractura de columna lumbar, 

respecto a la que tuvo que ser intervenido quir rgicamente en dos ocasiones.     ú

Que, sin perjuicio de ello, no se encuentra acreditado que el demandante tenga al 

d a de hoy o al menos a la fecha de presentaci n de la demanda imposibilidad deí ó “  

desplazarse  libremente  producto  de  sus  lesiones ,  pues  no  se  ha  acreditado  dicha”  

condici n ni tampoco las referidas secuelas mediante prueba id nea, salvo lo se aladoó ó ñ  

por  el  propio  actor.  Luego,  la  p rdida  de  la  calidad  de  vida  que  refiere  sufrir  elé  

demandante al haberse enfrentado a la p rdida de su fuente laboral y sustento familiar,é  

ocasion ndole p rdida de su salud, tampoco han sido acreditados por dicha parte, ená é  

conformidad a lo establecido por el art culo 1698 del C digo Civil.í ó

Que, sin perjuicio de lo anterior, de los antecedentes agregados a los autos, puede 

desprenderse que el demandante ha sufrido aflicci n emocional que emana de los da osó ñ  

f sicos,  debido a la fractura de columna lumbar ocasionada producto de la ca da alí í  

interior del bus interurbano tantas veces referido, considerando adem s que tuvo queá  
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permanecer en reposo relativo y tratamiento kinesiol gico post-operatorio, el que se fijaó  

prudencialmente en la suma de $8.000.000.- (Ocho millones de pesos);

D CIMO S PTIMO:É É  Que, la suma ordenada pagar lo ser  m s reajustes deá á  

acuerdo a la variaci n que experimente el  ó ndice de precios al consumidor e interesesí  

corrientes  para  operaciones  no  reajustables,  ambos  contados  desde  la  fecha  de 

notificaci n del presente falloó  y hasta el pago efectivo;

D CIMO  OCTAVOÉ : Que,  atendido  lo  dispuesto  por  el  art culo  144  delí  

C digo de Procedimiento Civil, se impondr n las costas de la causa a los demandados enó á  

partes iguales.

Y visto adem s lo dispuesto en los art culos 1á í 698, 2314, 2316, 2329 y siguientes 

del C digo Civiló ; art culos 144, 170, 342, 346 y siguientes del C digo de Procedimientoí ó  

Civil; art culos 108 y siguientes de la Ley de Tr nsito, se decide que:í á

I.- Que,  se  rechaza la demanda deducida en lo principal de presentaci n deó  

fecha 30 de enero de 2017;

II.- Que, se  acoge parcialmente  la demanda deducida en el primer otros  deí  

presentaci n  de  fecha  30  de  enero  de  2017,  y  se  condena  solidariamente  a  losó  

demandados  don  Sergio  Mario  Pereira  Alfaro,  Transportes  Expreso  Norte  AC 

Limitada y V a Choapa Limitadaí , a pagar al demandante la suma de $8.000.000.- 

por concepto de da o moral, sufridos con ocasi n del accidente ocurrido el d a 29 deñ ó í  

marzo de 2016,  con reajustes de acuerdo a la variaci n que experimente el ndice deó í  

precios  al  consumidor e intereses  corrientes  para operaciones no reajustables,  ambos 

contados  desde  la  fecha  de  notificaci n  del  presente  falloó  y hasta  el  pago  efectivo; 

desestim ndose en lo dem s;á á

III.- Que se condena en costas a los demandados.

Notif quese, Reg strese y Arch vese en su oportunidad.í í í

Rol N  C-1827-2017°

Pronunciada por Nancy Torrealba P rezé , Juez Subrogante del D cimo Terceré  

Juzgado Civil de Santiago. 

Se deja constancia que se dio cumplimiento a lo dispuesto en el inciso final del art. 162 
del C.P.C. en  Santiago,  treinta  de Septiembre de dos mil veinte
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Este documento tiene firma electrónica y su original puede ser
validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la tramitación de la
causa.
A contar del 06 de septiembre de 2020, la hora visualizada
corresponde al horario de verano establecido en Chile
Continental. Para Chile Insular Occidental, Isla de Pascua e
Isla Salas y Gómez restar 2 horas. Para más información
consulte http://www.horaoficial.cl
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